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ciencia técnica, y, desde luego, representan, tam­
bién, una considerable economía en la construcción 
del canal de Santiago del Estero. TJn nuevo equipo 
que hubiera que aportarse con la finalidad especí­
fica de construir ese segundo canal, significaría un 
gasto adicional para el país, absolutamente innece­
sario e injustificable, por lo cual debe considerarse 
un solo plan de obras comprensivo de ambos canales, 
ó sea, las «Obras del río Bermejo» en su totalidad. 

i) La empresa a la cual se adjudiquen las obras del 
Canal Lateral adquirirá un caudal considerable de 
experiencia en lo que respecta a la zona de trabajo, 
características del suelo, y todos los factores concu­
rrentes referentes al cometido" que se le ha enco­
mendado. Esta experiencia, aprovechada después ín­
tegramente en la construcción del Canal de Santiago 
del Estero, ha de traducirse, indiscutiblemente, en 
beneficios fundamentales, tales como ahorro de tiem­
po, ahorro en el costo de las obras y eficiencia en 
la construcción, a lo que debe agregarse el racional 
aprovechamiento de la mano de obra. De ninguna 
manera cabría descartar estas consideraciones, por­
que ello resultaría contrario a los intereses del país 
y muy particularmente a la economía y financiación 
de las obras. 

g) La empresa que inicie una obra como la del río 
Bermejo, en su etapa principal y fundamental, que­
da, de hecho, ligada expresamente a las obras pro­
yectadas o a proyectarse como segunda parte, no sólo 
por la técnica y economía que de ello se deriva sino 
también por la muy clara razón de que el conjunto 
agrupado en el plan complementario viene a cons­
tituir la natural complementación de las obras que 
figuran en el plan básico, o sea que, desde el punto 
de vista técnico, no es admisible que quien realice 
las obras del primer grupo no tenga a su cargo las 
obras del segundo grupo. Todo otro procedimiento 
resultaría antieconómico e impráctico. 

h) A todo lo dicho debe agregarse que sólo en el 
caso de que la misma empresa tome las obras del 
segundo grupo podrá establecerse una armonía en la 
construcción de ambos canales, mediante la coordi­
nación en el empleo de los equipos, dirección téc­
nica y mano de obra, con los beneficios de econo­
mía antes mencionados. 

i) L,a única razón por la cual esta comisión na­
cional no llamó a licitación por el total de las obras 
el 14 de febrero de 1956 fue porque los estudios del | 
canal de Santiago del Estero no estaban terminados. I 
Es por esto que se reemplazó la licitación de las 
obras de dicho canal por los estudios y proyectos co­
rrespondientes. Está previsto que estas obras quedan 
desplazadas, con respecto a las obras iniciales, en un 
período de tiempo que gira en alrededor de un afio 
y medio. 

j) Casi la totalidad de las obras que se ejecutan 
en el Canal Lateral se repiten en el Canal Santiago 
del Estero, lo que coloca a la comisión nacional y a 
la empresa frente a un problema específicamente si­
milar en ambos casos, circunstancia que debe apro­
vecharse, ya que resultaría perjudicial al país no 
seguirlo. Se destaca el hecho de que tendríamos un 
tipo uniforme de equipos eléctricos, compuertas y 
elementos de construcción que pasarían así a cons­
tituir un todo dentro de un proceso de normalización 
de obras. 

k) Los fundamentos de carácter técnico-económico-
financiero y de todo otro orden, que afectan a este 
planteo, aclaran y determinan la conveniencia y ne­

cesidad de que una sola financiación y una sola em.f 
presa cubran la ejecución de todas las obras del río 
Bermejo. 

I) Iba empresa que tome a su cargo la ejecución 
del grupo de obras básicas deberá, en consecuencia, 
contemplar la financiación de los estudios y pro­
yectos correspondientes al plan complementario. 

Consejo Nacional de Pesquerías 

El Consejo Nacional de Pesquerías, cuya creación 
fue dispuesta por decreto 7.259, de fecha 15 de junio 
de 1959, representa una nueva etapa en el plan de 
este gobierno. 

Nuestra enorme plataforma continental está dotada 
de una inmensa riqueza, prácticamente inexplotada 
y olvidada. En tal sentido, este Consejo viene a lle­
nar una necesidad social y económica, puesto que en 
sus manos está la responsabilidad integral de la ma­
teria, hasta que el Honorable Congreso de la Nación 
pueda dictar la correspondiente ley especial que el 
Poder Ejecutivo propiciará. 

El programa que el Consejo Nacional de Pesque­
rías se ha creado ya está en marcha, y sus resul­
tados ya se vislumbran. 

El incremento de la producción pesquera, que ofre­
ce perspectivas inmensas, habrá de contribuir en un 
futuro mediato a que el pescado pase a ser uno de 
los alimentos más importantes en la dieta diaria del 
pueblo, al par que un factor más en la nivelación 
de nuestra balanza de pagos. 

Junta Nacional de Represión del Contrabando 

La Junta Nacional de Represión del Contrabando 
fue creada por decreto 1.588 del Poder Ejecutivo, del 
19 de junio de 1958, con la finalidad de coordinar el 
esfuerzo de todos los organismos que tienen a su 
cargo, entre otras, la misión de evitar este delito y 
al mismo tiempo proponer al Poder Ejecutivo las re­
formas al ordenamiento legal vigente en la materia. 

En virtud de que las circunstancias así lo aconse­
jaron, en fecha 13 de enero de 1959, por decreto 352 
del Poder Ejecutivo, se le ampliaron las facultades 
y atribuciones conferidas, otorgándole, además, fun­
ciones ejecutivas, a fin de que pudiera actuar inme­
diatamente ante el conocimiento de cualquier hecho 
delictivo de aquella índole. Ello facilitó en gran me­
dida la labor realizada y perm'tió la obtención de 
un mayor éxito en el cometido a. su cargo. 

Resumiendo, sus funciones consisten en: 
a) Actuar directamente en la represión del con­

trabando; 
b) Intervenir en todo el aspecto legislativo que 

rige la materia; 
c). Considerar la forma en que está organizado el 

sistema de prevención y represión del contra­
bando, con miras al perfeccionamiento y a la 
coordinación de las funciones y servicios que 
a dichos fines cumplen los organismos estata­
les competentes, con el objeto de proponer las 
medidas a adoptar que aconsejen las circuns­
tancias. 

Durante el año 1959 la Junta realizó, en total, 624 
procedimientos en la Capital Federal, gran Buenos 
Aires, zona portuaria y aeródromos locales, de los 
cuales 300 dieron un resultado positivo, culminando 
con la incautación de mercaderías de contrabando y 
automotores ingresados ilegalmente por un valor es­
timativo que alcanza a las sumas de $ 11.603.450 y 
$ 120.170.000, respectivamente. 
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19.—A moción del señor senador Dávila se considera 
y aprueba sobre tablas el proyecto de resolución 
a que se refiere el número 8 de este sumario. 

^

(Página 48.) 
.—A moción del señor senador Dávila el Honorable 
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—En Buenos Aires, a los cuatro días del 
mes de mayo de 1960, a las 17 dice el 

Sr. Presidente (Guido). — La sesión está 
abierta. 

1 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Guido) .—Por Secretaría se 
va a dar cuenta de los asuntos entrados. 

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

I 

Expropiación de terreno en Bahía Blanca.—Mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1960. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de someter a 
consideración de vuestra honorabilidad el adjunto 
proyecto de ley, por el que se declara de utilidad 
pública y sujeta a expropiación la fracción de terreno j 
indicada en el plano que forma parte integrante del 
mismo, con una-,superficie aproximada de treinta y 
cinco hectáreas j (35 hs.), que comprende parte de 
las parcelas 206 y 244 de la circunscripción V del 
partido de Bahía Blanca, en la provincia de Buenos 
Aires. 

Dicha fracción, adyacente a la Base Aeronaval Co­
mandante Espora, se requiere para prolongar a dos 
mil quinientos metros (2.500 m.), la pista en cons­
trucción, actualmente de una longitud de dos mil 
cincuenta metros (2.050 m.). 

Por razones técnicas, la prolongación es factible 
únicamente hacia el Sudeste, cabecera 34, por cuanto 
en la dirección Noroeste, cabecera 16, se encuentra 
con la Ruta Nacional N? 3 pavimentada y su desvia­
ción resultaría sumamente onerosa. Asimismo la for­

ma irregular adoptada se debe a que se ha procurado 
perjudicar en lo mínimo posible al actual propieta­
rio, señor Jaime I.linas García. 

Cabe consignar que el valor del terreno referido, 
resultante de la aplicación de siete mil pesos moneda 
nacional ($ 7.000) la hectárea, fijado por el Tribunal 
de Tasaciones a la superficie de treinta y cinco hec­
táreas (35 hs.). es de doscientos cuarenta y cinco 
mil pesos moneda nacional ($ 245.000). 

La ley propiciada ha sido motivada por imposter­
gables requerimientos de la aviación naval destinados 
a la defensa racional. Los nuevos aviones incorpo­
rados últimamente requieren para la seguridad de 
sus operaciones de aterrizaje y decolaje pistas con 
un mínimo de dos mil quinientos metros (2.500 m.) 
de largo. Vale decir que, para poder desarrollar sus 
funciones de acuerdo con la técnica moderna, los 
aviones deben contar como elemento primordial con 
pistas que dispongan de la longitud adecuada. 

Por todo ello y en atención a las consideraciones 
precedentes de las que surge que el fin perseguido 
resulta imprescindible para el cumplimiento de los 
planes navales, el Poder Ejecutivo confía en que 
vuestra honorabilidad, compenetrada de la necesidad 
de solucionar la situación expuesta, tendrá a bien 
prestar la aprobación correspondiente al proyecto de 
ley que se acompaña. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Justo P. Villar. — Alvaro C. Alsogaray. 

— Gastón Clement. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo I ' — Declárase de utilidad pública y su­
jeto a expropiación, con destino a prolongación de 
la pista de la Base Aeronaval Comandante Espora, 
el inmueble indicado en el plano que forma parte in­
tegrante de la presente ley de una superficie apro­
ximada de treinta y cinco hectáreas (35 hs.), que 
comprende parte de las parcelas 206 y 244 de la cir­
cunscripción V del partido de Bahía Blanca en la 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 29— Autorízase al Poder Ejecutivo a invertir 
los fondos necesarios que demande dicha adquisición, 
los cuales serán imputados a las partidas pertinentes 
del presupuesto de inversiones patrimoniales —Se­
cretaría de Estado de Marina— del ejercicio co­
rrespondiente. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Justo P. Villar. — Alvaro C. Alsogaray. — 
Gastón Clement. 

—A las comisiones de Obras Públicas y 
Defensa Nacional. 

n 
Expropiación de terrenos en Villa Crespo (Entre Ríos). 

Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1960. 
AI Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional eleva a la considera­
ción de vuestra honorabilidad un proyecto de ley 
declarando de utilidad pública y sujetas a expropia­
ción, las manzanas de terreno y sus mejoras desig­
nadas con los números 81 y 82, con una superfìcie de 
diez mil cuatrocientos metros cuadrados (10.400 m2) 
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cada una, ubicadas entre las calles 7, 10 y 25 y bu­
levar 8, del ejido municipal de Villa Crespo, dis­
trito Espinillo, departamento Paraná, de la provincia 
de Entre Ríos. 

Las mencionadas manzanas de terreno fueron ex­
propiadas a la Unión Germánica en la Argentina, 
con destino a la instalación del taller regional Crespo 
y depósitos de munición del grupo N9 5, dependientes 
de la Secretaría de Guerra, de acuerdo a la autori­
zación conferida por el decreto 38.710 del 9 de di­
ciembre de 1947, tomándose posesión de las mismas j 
por mandato judicial el 28 de noviembre de 1948. ] 

El inmueble de referencia, juntamente con otros, 
forma una superficie total de veintidós hectáreas 
(22 Ha), treinta áreas (30 a), ochenta y dos metros 
cuadrados con cinco mil quinientos sesenta y cuatro 
centímetros cuadrados (82,5564 m2) , indispensables 
para el normal funcionamiento de las antes citadas 
dependencias y en su oportunidad hubo necesidad de 
introducir modificaciones en los edificios existentes 
y realizar nuevas obras que hicieron variar la dis­
tribución y la superficie cubierta original que de­
mandó una inversión aproximada de quinientos seis 
mil pesos ($ 506.000) moneda nacional, y que valo­
rizados al estado actual de plaza equivaldría a un 
monto aproximado de un millón doscientos mil pesos 
($ 1.200.000) moneda nacional. 

Posteriormente, a raíz de lo dispuesto en los de­
cretos 1.921/47 y 37.961/48 se dictó el decreto 8.353 
del 7 de abril de 1949, dejando sin efecto el antes 
citado juicio de expropiación, asignándose en defi­
nitiva a la Secretaría de Guerra la propiedad de la 
Unión Germánica en la Argentina, debiendo el Ban­
co Central de la República Argentina proceder a la 
adquisición del inmueble. 
• Con ulterioridad la comisión de administración de 
la ley 13.891, dependiente del Ministerio dé Relacio­
nes Exteriores y Culto, remitió a la Secretaría de 
Guerra una copia del decreto ley 23.392/56, por el 
cual se excluyen de las prescripciones de los decre­
tos 11.599/46 y 37.961/48 y ley 13.891 los bienes per­
tenecientes a las asociaciones y entidades civiles no 
lucrativas de carácter social, educacional cultural, 
deportivo y de beneficencia que se detallan en el 
artículo 19 del antes citado decreto ley, entre los 
cuales se encuentran los de la Unión Germánica en 
la Argentina. 

La Secretaría de Guerra gestionó la exclusión del 
inmueble objeto de este mensaje, del decreto ley 
23.392/56 invocando las mismas razones que se tu­
vieron en cuenta para exceptuar a los incluidos en 
el artículo 39 de dicho decreto ley. 

La comisión administradora de la ley 23.891 con­
testó que la única solución posible era la de iniciar 
nuevamente el juicio de expropiación, alegando que 
la inclusión del bien dentro de las disposiciones del 
artículo 39 no era propicia en ese momento, en vir­
tud de las tratativas que se realizaban con el gobier­
no de la República Federal Alemana para solucio­
nar, en general, el problema de la propiedad ene­
miga. 

Ante la situación de hecho expuesta y dada la 
necesidad imprescindible de mantener por parte del 
ejército la posesión del inmueble de referencia, ya 
que en estos momentos no es posible considerar ni 
el traslado ni la paralización de los citados talleres 
que atienden las necesidades militares de una vasta 
zona del país y que se encuentran en pleno trabajo, 
queda como única solución la expropiación, a cuyo 
efecto corresponde se le declare de utilidad pública. 

de conformidad a lo preceptuado en el artículo 29 
de la ley 13.264. 

Para mayor ilustración se acompañan copias de 
los decretos 38.710/47, 1.921/47, 37.961/48. 8.353/49, 
7.066/52 y del decreto ley 23.392/56, como así también 
de los planos 1.370 y 1.371. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Alvaro C. Alsogaray. — Justo P. Villar. — 

Rodolfo Larcher. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 19 — Decláranse de utilidad pública y su­

jetas a expropiación, con destino a fines militares, 
las manzanas de terreno y sus mejoras, ubicadas en 
el ejido municipal de Villa Crespo, distrito Fjspinillo, 
departamento Paraná, de la provincia de Entre Ríos, 
designadas con los números 81 y 82, delimitadas por 
las calles 7, 10, 25 y bulevar 8, con una super­
ficie de diez mil cuatrocientos metros cuadrados 
(10.400 m2) cada una. 

Art. 29 — A los efectos del cumplimiento de la pre­
sente ley, el gasto que demande será incrementado al 
plan de obras de la Secretaría de Guerra, financian-
.dose con fondos provenientes de títulos de la deuda 
pública, en la cantidad necesaria. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — Justo P. Villar. — 
Rodolfo Larcher. 

— A las comisiones de Obras Públicas y 
Defensa Nacional. 

ra 

Construcción de matrices para la fabricación de 
pizarra. — Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1960. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili­
dad con el objeto de someter a su conocimiento el 
decreto 13.177, de fecha 22 de octubre de 1959, por el 
que se faculta a la Dirección Nacional de Fabrica­
ciones e Investigaciones Aeronáuticas (DLNFLA), em-
.presa del Estado, a construir sin cargo con destino 
al Primer Centro de Copistas para Ciegos Santa Rosa 
de Lima, cinco matrices para la fabricación de pi­
zarras. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Ramón A. Abráhin. — Justo P. Villar. 

—A sus antecedentes. 

I V 

Donación de una motocicleta «Puma». — Mensaje 
del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 19 de febrero de 1960. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi­

lidad con el objeto de someterla su conocimiento ei 
decreto 13.178, de fecha 22 de octubre de 1959, por el 



26 g f CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

que se faculta a la Dirección Nacional de Fabrica­
ciones e Investigaciones Aeronáuticas (DINFIA), em­
presa del Estado, a donar una motocicleta marca «Pu­
ma», de su fabricación, a la Sociedad Cooperadora del 
Instituto Provincial de Sordomudos de la ciudad de 
Córdoba. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Ramón A. Abrahín. — Justo P. Villar. 

—A sus antecedentes. 

V 
Garantía del acto electoral por las fuerzas armadas. 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 4 de marzo de 1960. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
vuestra honorabilidad llevando a su conocimiento el 
decreto 2.284, dictado en el día de la fecha, por el que 
se dispone que las fuerzas armadas garanticen la nor­
malidad del acto electoral que se efectuará el domin­
go 27 del corriente mes, de acuerdo con el decreto 
16.977/59. 

a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Justo P. Vilíór. — Alfredo R. Vitólo. 

—A sus antecedentes. 

VI 
Modificación del articulo 35 del decreto 29.375/44 
Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 24 de febrero de 1960. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
vuestra honorabilidad para someter a consideración 
el adjunto proyecto de ley, relativo a la modificación 
del artículo 35 del decreto 29.375/44, ratificado por 
ley 12.913 —vigente en virtud de lo establecido en las 
leyes 13.996 (artículo 145, inciso Io) y 14.777 (artículo 
109, inciso 1?)—, por la cual se hacen extensivas a la 
Aeronáutica las disposiciones del citado artículo. 

Se considera conveniente dicha modificación, pues 
con ,ello se evitarán interpretaciones limitativas basa­
das en la terminología de la ley, ya que si bien la 
misma es de uso común para las tres fuerzas armadas, 
el empleo en el artículo mencionado de la palabra 
«Ejército» permite suponer que las facilidades acor­
dadas por el mismo son exclusivas para la referida 
arma. 

Cabe agregar que durante la vigencia de la ley 12.911 
(Ley Orgánica para el Personal Militar de Aeronáu­
tica), su artículo 78 confería a la Aeronáutica idéntica 
atribución. 

Al derogarse, por imperio de la ley 13.996, las leyes 
12.911 y 12.913, quedaron en vigencia, en el caso de 
esta última, las disposiciones relacionadas a la De­
fensa Nacional,, entre las que se encuentra el artículo 
cuya modificación se propicia. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Ramón A . Abrahín. — Rodolfo Larcher. — 

Gastón C. Clement. — Alfredo R. Vitólo. 
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(que son del orden de las 800.000 toneladas por año) 
deberían emplearse minerales muy diversos, que obli­
garían a un continuo cambio del lecho de fusión, en­
torpeciendo las operaciones, afectando la uniformidad 
de calidad que debe mantenerse en el arrabio produ­
cido y ocasionando una disminución en el rendimiento 
del alto horno, que conduciría a una menor produc­
ción anual y a un encarecimiento del producto. 

Los motivos señalados aconsejan que, antes de optar 
por la adquisición del mineral de un dado yacimiento, 
se verifique previamente si existen reservas suficien­
tes para asegurar un abastecimiento regular y perma­
nente en el tiempo, con volúmenes anuales que garan­
ticen a la empresa explotadora una adecuada renta­
bilidad y a la planta siderúrgica usuaria precios de 
compra compatibles con los del mercado. 

Estas razones de orden técnico-económico son las que 
han inducido a la sociedad mixta a fijar como limite 
mínimo, para considerar a los probables proveedores 
nacionales o extranjeros, la obligación de suministrar 
100.000 toneladas por año en forma continua y regular. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

uso dicha draga, conforme a las prescripciones legales 
que prevé la ley de contabiüdad, resuelto lo cual, 
estudiará la posibilidad de su enajenación mediante 
concurso público y previa fijación de un valor base 
o, en su defecto, procederá a su desarme parcial y 
abandono del casco, según mejor convenga a los inte­
reses fiscales. 

Por todo lo expuesto, el Poder Ejecutivo se ve en 
la obligación de manifestar a vuestra honorabilidad 
que no considera conveniente efectuar los trabajos de 
reflotamiento de la draga «C-2,. Ello no obstante, 
procederá a estudiar la forma'de recuperar todos los 
elementos móviles posibles, antes de abandonar defi­
nitivamente el casco. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Alberto R. Costanüni. 

—A sus antecedentes. 

VII I 

Venta de la seccional Los Lagos a la provincia de 
Neuquén. — Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 18 de marzo de 1960. 

Al Honorable Senado de la Nación. 
Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili­

dad con referencia a la comunicación que sancionara 
en su sesión del día 14 de octubre próximo pasado y 
por medio de la cual expresó que vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo, al transferir Autorrutas Ar­
gentinas, entregue en venta la seccional Los Lagos a la 
provincia de Neuquén. 

Con tal motivo, el Poder Ejecutivo cumple en hacer 
llegar a esa Honorable Cámara el expediente número 
9.563/1959, en el que obra la información que sobre 
el particular ha suministrado la Secretaría de Estado 
de Transporte. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Alberto R. Costantini. — Manuel F. Cas-

tello. 

—A sus antecedentes. 

I X 

Informes relacionados con la Sociedad Mixta Side­
rurgia Argentina. — Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 21 de marzo de 1960. 

Al Honorable Senado de la Nación. 
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili­

dad en respuesta a la nota P. E. - IT - 340/59, de fecha 
29 de dicien№e de 1959, relativa a un pedido de in­
formes sobre las razones por las que la Sociedad Mix­
ta Siderurgia Argentina se niega a adquirir partidas 
de mineral de hierro menores a 100.000 toneladas. 

Al respecto, pongo en conocimiento de vuestra ho­
norabilidad que la Sociedad Mixta Siderurgia Argen­
tina está sumamente interesada en utilizar rnineral de 
hierro nacional en la planta «General Savio», pero por 
razones de orden técnico no puede efectuar la adqui­
sición de partidas pequeñas, porque ello implicaría 
que para satisfacer las necesidades del alto horno 

ARTURO FRONDIZI. 
Rodolfo Larcher. — Justo P. Villar. 

—A sus antecedentes. 

X 
Se declara producida la situación prevista en varios 
artículos de la ley 13.234. — Mensaje del Poder 

Ejecutivo 
Buenos Aires, 21 de marzo de 1960. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
El Poder Ejecutivo tiene el alto honor de dirigirse 

a vuestra honorabilidad, llevando a su conocimiento 
el decreto 2.639, dictado con fecha 15 de marzo del 
corriente año, por el que se declara producida la si­
tuación prevista en varios artículos de la ley 13.234, 
quedando sometidas a la jurisdicción militar y sujetas 
a las sanciones del Código Militar y del Código Pe­
nal de la Nación las personas que incurriesen en los 
hechos previstos en las citadas disposiciones legales. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Justo P. Villar. — Alfredo Roque Vitólo. 

—A sus antecedentes. 

XI 
Convención sobre los derechos políticos de la mujer. 
— Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 24 de marzo de 1960. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
El Poder Ejecutivo de la Nación tiene el honor de 

dirigirse a vuestra honorabilidad para solicitarle la 
ratificación de la Convención sobre Derechos Políti­
cos de la Mujer, aprobada por la VII Asamblea Ge­
neral de las Naciones Unidas, 1952. 

Funda la presente petición en las siguientes razones: 
Que la República Argentina suscribió el texto de 

dicha convención en fecha 31 de marzo de 1953, la 
cual concuerda con la ley argentina 13.010, que con­
sagra la igualdad jurídica de.la mujer respecto del 
•hombre para ejercer sus derechos políticos; 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 19 — Modifiqúese el articulo 35 del decreto 

29.375/44, ratificado por ley 12.913 —vigente en vir­
tud de lo establecido en las leyes 13.996 (artículo 145. 
inciso 19) y 14.777 (artículo 109, inciso l 9 ) — , el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

Artículo 35. — A los fines establecidos en el ar­
tículo anterior, el Poder Ejecutivo podrá autori­
zar la incorporación al Ejército y a la Aeronáu­
tica, para la conscripción, a cumplir entre el año 
anterior al llamado de su clase y los dos poste­
riores, de los ciudadanos que, habiendo cumplido 
las condiciones (de tiro, instrucción, destreza fí­
sica, etcétera) que se reglamenten, asi lo soliciten 
dentro de los tres meses anteriores al día en que 
cumplan 19 años, cualesquiera sean luego los re­
sultados del sorteo de su clase. 

Art. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Ramón A. Abrahín. — Rodolfo Larcher. — 
Gastón C. Clement. — Alfredo R. Vitólo. 

—A la Comisión de Defensa Nacional. 

vn 
Reflotamiento de la draga «C-2» 
Mensaje del Poder, Ejecutivo 

Buenos Aires, 10 de marzo de 1960. 
Al Honorable Senado de la Nación. 

I Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili­
dad con referencia a la comunicación sancionada poi 
ese Honorable Senado en su sesión del día 29 de oc­
tubre último, por medio de la cual expresó que verla 
con agrado que el Poder Ejecutivo dispusiera a la 
brevedad el reflotamiento de la draga «C-2». 

Sobre el particular, el Poder Ejecutivo cumple en 
llevar a conocimiento de vuestra honorabilidad que 
de acuerdo con lo informado por el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos (Secretaria de Estado de 
Obras Públicas), la citada embarcación, hundida como 
consecuencia del fuerte temporal y de la crecida ex­
traordinaria que soportara la zona del río Uruguay 
en el- mes de abril próximo pasado, a unos 150 metros 
del veril norte del canal de acceso al riacho Guale-
guaychú, es una de las dragas más antiguas del plan­
tel de la Dirección Nacional de Construcciones Por­
tuarias y Vías Navegables, y ha cumplido con am­
plitud su vida útil. | • 

Esta circunstancia, unida a la de que el monto de 
las inversiones que demandarían los trabajos de ex­
tracción posiblemente superase el valor de la mis­
ma draga, determinó que al ponderarse en su oportu­
nidad la conveniencia del salvamento, se concluyera 
que tal operación resultaba antieconómica. 

Cabe señalar, además, que los elementos de que se 
dispone para tal fin se encuentran comprometidos 
actualmente en el reflotamiento de la draga «16-C», 
a pique en el puerto de Bahía Blanca, debiendo luego 
ser utilizados en un amplio plan de rescate de embar­
caciones hundidas en lugares tales que tornan peli­
grosa la navegación, circunstancia ésta que no con­
curre en el caso de la que se trata, puesto que, 
por la ubicación en que se encuentra, no constituye 
obstáculo alguno para la misma. 

Por otra parte, corresponde, significar, que la nom­
brada repartición proyecta proponer se declare en des-

cquirco
Rectángulo
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i Que por lo tanto se ajusta estrictamente a la Carta 
de las Naciones Unidas y a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; 

Que es necesario para el país ratificar dicha con­
vención dado que la misma es un instrumento inter­
nacional cuyo principal objetivo es proteger la ac­
tuación de la mujer en la vida política de las 
naciones; 

Que nuestro país, en coincidencia y como homenaje 
a la celebración en el corriente año del sesquicen-
tenario de la Revolución de Mayo, ha sido elegido 
como sede del XIV Período de Sesiones de la Comi­
sión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, 
de las Naciones Unidas; 

K Que el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
se ha pronunciado favorablemente sobre su ratifica­
ción, pero con la reserva al artículo 99, ya expresada 
en oportunidad de la firma de la convención, en el 
sentido de que el gobierno argentino no acepta so­
meter al procedimiento indicado en dicho artículo 
—la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional 
de Justicia— cualquier controversia directa o indi­
rectamente vinculada a los territorios bajo la sobe­
ranía de la Nación Argentina, por tratarse de un 
asunto que corresponde al dominio reservado de los 
Estados. 

En consecuencia y no mediando, a tenor de los an­
tecedentes expuestos, ningún obstáculo para la rati­
ficación de la Convención sobre Derechos Políticos 
de la Mujer, se remite a la consideración del Hono­
rable Congreso el proyecto de ley adjunto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZT. 
Diógenes Taboada. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo 1? — Ratifícase la Convención sobre los 

.Derechos Políticos de la Mujer, aprobada por la VII 
Asamblea General de las Naciones Unidas y suscrita 

• por nuestro país el 31 de marzo de 1953, con la si­
guiente reserva: | 

Al articuló IX. — El gobierno argentino se reserva 
el derecho de no someter al procedimiento indicado 
en este artículo cualquier controversia directa o in­
directamente vinculada con los territorios que corres­
ponden a la soberanía argentina. 

Arft. 29 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Diógenes Taboada. 

—A la Comisión de Relaciones Exteriores 
y Culto. 

XII 

Venta de terrenos fuera de servicio, adquiridos por 
el Estado Nacional. — Mensaje y proyecto de ley 

del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 29 de marzo de 1960. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 
El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de di­

rigirse a vuestra honorabilidad solicitando la sanción 
del proyecto de ley que se adjunta, por el cual se 
autoriza la venta de los terrenos y edificios fuera de 
servicio, no indispensables ni útiles, que forman parte 
de los bienes adquiridos por el Estado nacional a raíz 
del contrato con la American & Foreign Power Com-

pany Inc. (AMFORP). el 28 de noviembre de 1958, 
que fuera aprobado por ley 14.793. 

La empresa del Estado Agua y Energía Eléctrica, a 
la que han sido incorporados todos los bienes trans­
feridos a ANSEC, considera que es conveniente pro­
ceder a la venta de los terrenos y edificios que, en 
distintos lugares del país y por diversas causas, se 
encuentran fuera de servicio, no prestan actualmente 
ninguna utilidad, ni se prevé que en el futuro puedan 
ser utilizados. 

En consecuencia, de autorizarse la venta en la for­
ma propuesta, los fondos que se obtengan podrán ser 
destinados al plan de inversiones patrimoniales de la 
citada empresa del Estado, contribuyendo así a mitigar 
las dificultades financieras por las que, en tal sentido, 
la misma atraviesa. 

Por otra parte, es de ese plan de inversiones patri­
moniales de donde han salido los fondos para efectuar 
los primeros pagos a AMFORP. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 

ARTURO FRONDIZI. 
Alvaro C. Alsogaray. — Guillermo Wal-

ter Klein. — Carlos A. Juni. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 
Artículo l ' — Autorízase al poder Ejecutivo nacio­

nal para que, por intermedio de la empresa del Es­
tado Agua y Energía Eléctrica, proceda a la venta 
de los terrenos y edificios fuera de servicio que se 
detallan a continuación, no indispensables ni útiles, 
adquiridos por el Estado nacional en virtud del. con­
trato celebrado el 28 de noviembre de 1958 con la 
American & Foreign Power Company Co. (AMFORP), 
que fuera aprobado por ley 14.793: 

19 Cepeda (provincia de Santa Fe) 

Un terreno situado en la esquina dé las ca­
lles Collazo e Iturraspe, de una superficie to­
tal de 1.323,96 m2., en el que estaba ubicada la 
central diesel eléctrica y casa habitación, con 
una superficie cubierta de 141,34 m 2 , en un 
todo de acuerdo al plano C-10.490. 

29 Coronel Vidal (provincia de Buenos Aires) 

Un terreno situado en la esquina de las ca­
lles España y General Paz, de una superficie 
total de 1.305,00 m2., en el que estaba ubicada 
la central diesel eléctrica, con la sala de má­
quinas y sus dependencias, locales para oficinas 
y casa habitación, con una superficie cubierta 
de 202,00 m2., en un todo de acuerdo al plano 
C-8.847. 

39 Chascomús (provincia de Buenos Aires) 

Un terreno situado frente a las calles Wash­
ington, Soler y Lincoln, de una superficie total 
de 828,00 m2., en el que estaba ubicada ía cen­
tral diesel, con la sala de máquinas y sus de­
pendencias, con una superficie cubierta de 
764,31 m2., todo ello de acuerdo al plano D-374. 

49 Empalme Villa Constitución (provincia de San­
ta Fe) 

Un terreno ubicado en el pueblo mismo, si­
tuado en el camino a San Nicolás, con una su­
perficie total de 828,00 m?., en el que estaba 
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ubicada la subcentral, con su edificio corres­
pondiente, con una superficie cubierta de 92,00 
m2., todo ello de acuerdo al plano B-5.382. 

59 General Pico (provincia de La Pampa) 
Un terreno ubicado en la esquina de las ca­

lles 9 de Julio y Alem, con una superficie to­
tal de 3.250,00 m2., en el que estaba ubicada la 
central diesel eléctrica, con la sala de máqui­
nas, dependencias y oficinas, con una superficie 
cubierta de 1.650,00 m2., en un todo de acuer­
do con el plano C-10.523. 

69 Junín (provincia de Buenos Aires) 

Un terreno situado en la calle Roca, de una 
superficie total de 468,51 m2., con una super­
ficie cubierta de 41,00 m2., en un todo de acuer­
do al plano B-1.231. 

79 Las Flores (provincia de Buenos Aires) 

Un terreno situado en la esquina de las ca­
lles San Martin y Julio A. Roca, de una super­
ficie total de 1.932,22 m2., en el que estaba ubi­
cada la central diesel eléctrica, con la sala de 
máquinas, dependencias, oficinas y casa habi­
tación, con superficie cubierta de 613,00 m2., 
todo ello de acuerdo al plano C-14.749. 

89 Nueve de Julio (provincia de Buenos Aires) 

Un terreno situado en la esquina de las ca­
lles Italia y Edison, de una superficie total de 
1.578,50 m2., en el que estaba ubicada la central 
diesel eléctrica, con la sala de máquinas, depen­
dencias y oficinas, con una superficie cubierta 
de 574,92 m2., en un todo de acuerdo al plano 
C-18.603. 

99 Pioüé (provincia de Buenos Aires) 

Un terreno ubicado en la esquina de las ca­
lles San Martin y General Urquiza, con una 
superficie total de 3.077,00 m2., en el que es­
tada ubicada la central diesel eléctrica, con su 
sala de máquinas, dependencias y una casa 
habitación, con una superficie cubierta de 449,75 
m2., todo ello de acuerdo al plano C-10.725. 

10. San Antonio de Ar eco (provincia de Buenos 
Aires) 

Un terreno situado en la calle Matheu 324, 
con una superficie total de 1.287,11 m2., en el 
que se encontraba ubicada la central eléctrica 
diesel y vapor, con su sala de máquinas y de­
pendencias, con una superficie cubierta de 
540,28 m.2., en un todo de acuerdo al plano C-235. 

Un terreno situado en las calles Matheu y 
Alsina, con una superficie total de 5.164,00 m2., 
cercado, todo ello de acuerdo al plano D-14.190. 

11. Santa Teresa - Departamento Iriondo (provin­
cia de Santa Fe) 

Un terreno situado en la localidad de Santa 
Teresa, en la calle Gaboto, de una superficie 
total de 2.713,02 m2., en un todo de acuerdo 
al plano B-9.340. 

12. Serodino - Departamento Iriondo (provincia de 
Santa Fe) 

Un terreno situado en la localidad de Sero­
dino, con frente a la avenida Rosario, entre 

calles Córdoba y Velázquez, con una superficie 
total de 6.170,25 m.2., todo ello de,acuerdo al 
plano B-9.341. 

13. Tandil (provincia de Buenos Aires) 
Un terreno situado en la esquina de las ca-

. lies Sarmiento y 4 de Abril, de una superficie 
total de 5.925,00 m2., en el que estaba ubicada 
la central diesel eléctrica, con la sala de má­
quinas, dependencias y casa habitación, con una 
superficie cubierta de 1.720,00 m2., en un todo 
de acuerdo al plano D-18.330. 

149 Venado Tuerto (provincia de Santa Fe) 
Un terreno situado en la calle Mitre, entre 

Centenario y Belgrano, de una superficie to­
tal de 2.986,55 m2., en el que estaba ubicada la 
central diesel eléctrica, con sus salas de má­
quinas, dependencias y casa habitación, con 
una superficie cubierta de 781,00 m2., en un 
todo de acuerdo al plano E-542. 

Art. 29 — Los fondos que se obtengan por aplicación 
de la presente ley se destinarán al plan de inversio­
nes patrimoniales de la empresa del Estado Agua y 
Energía Eléctrica. 

Art. 39 — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — Guillermo Wal-
ter Klein. — Carlos A. Juni. 

—A la Comisión de Presupuesto y Ha­
cienda. 

XIII 

Restitución de un inmueble a la provincia de Ju-
jny. — Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 12 de abril de 1960. 
Al Honorable Congreso de la Nación. 

El Poder Ejecutivo nacional tiene el honor de di­
rigirse a vuestra honorabilidad solicitando la sanción 
del proyecto de ley que se adjunta, por el cual se 
reintegra a la provincia de Jujuy la finca «El Chu-

1 cupal», ubicada en el distrito de El Chamical, depar­
tamento de El Carmen, que fuera donada al Estado 
nacional argentino, por escritura de fecha 24 de fe­
brero de 1948, celebrada ante el escribano de gobier­
no de aquella provincia don Elias Yapur, con destino 
a la construcción de la Ciudad Hospital de Chamical. 

No obstante el tiempo transcurrido no se ha cum­
plimentado aún el cargo impuesto por la donante, ni 
existen posibilidades de cumplirlo en un futuro pre­
visible, por cuanto motivos económicos y disposicio­
nes en vigencia tornan imposible por ahora su 
ejecución. 

Por otra parte, la finca donada no alcanza para dar 
una normal distribución a la Ciudad Hospital, y se 
haría necesario adquirir las dos fincas lindantes, que 
son de. propiedad particular, y cuya compra insumiría 
crecidas sumas. Asimismo la construcción de la Ciu­
dad Hospital demandaría sumas superiores a los qui­
nientos millones de pesos. 

Si bien la donante no fijó el plazo para el cum­
plimiento de dicho cargo y en ningún momento cons-: 
tituyó en mora al Estado nacional, habiendo dejado 
prescribir, por el transcurso del tiempo la acción que 
le correspondía para solicitar la revocación de la 
donación, el Poder Ejecutivo considera que no debe 
oponerse en el presente caso la defensa de prescrip-

cquirco
Línea


